
 
 
 

 

VALPARAÍSO, 25 de mayo de 2020 

Of. 358-2020  

  

La COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES, 

en su última sesión, acordó oficiar a Ud., con el propósito de 

solicitarle que tenga a bien explicar las bases del plan de apoyo 

para artistas y creadores que busca promover la visibilización, 

circulación y exhibición de contenidos artísticos y culturales de 

artistas, creadores, artesanos y cultores de la Región de 

Antofagasta, especialmente en lo relativo al presupuesto de 300 

mil pesos por creador o artista. 

 

Lo que comunico a Ud., por orden del Presidente 

de la Comisión H. Diputado Amaro Labra Sepúlveda y en cumplimiento 

del mencionado acuerdo.  

 

Dios guarde a Ud., 

 

     
                      Claudia Rodríguez Andrade 

                  Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE LAS CULTURAS, LAS ARTES 

Y PATRIMONIO DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA  

SEÑORA GLORIA VALDÉS VALDÉS. 

 


